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FE DE ERRATAS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

CURRICULAR 

CONVOCATORIA CAS N° 02-2024-UNAJ 

Por medio del presente FE DE ERRATAS, se hace de conocimiento al público en general que, en los 
resultados de la evaluación curricular del presente proceso, correspondiente al Código de Puesto N° 
013-347: Especialista Administrativo de la Unidad de Recursos Humanos, se ha considerado al 
postulante del número de orden 1 con la condición de APTO lo cual no corresponde, por lo que se procede 
a corregir el error de la siguiente manera: 

Dice: 

PUESTO EVALUADO CÓDIGO DE PUESTO N° 013-347: ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DEL/LA POSTULANTE DNI 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

CONDICIÓN 
OBTENIDA 

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

1 AÑAMURO QUISPE RICHARD 02419346 53 APTO  

2 MAMANI QUISPE LUIS ALBERTO 42104540 45 NO APTO 
No acredita cursos y/o programas de especialización 
requeridos para el puesto. 

3 TOVAR VALDIVIA CESAR LUCIO 01318282 44 NO APTO 
No acredita cursos y/o programas de especialización 
requeridos para el puesto. 

 

Debe decir: 

PUESTO EVALUADO CÓDIGO DE PUESTO N° 013-347: ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DEL/LA POSTULANTE DNI 
PUNTAJE 

OBTENIDO 
CONDICIÓN 
OBTENIDA 

MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

1 AÑAMURO QUISPE RICHARD 02419346 - DESCALIFICADO No cumple con la formación académica requerida 

2 MAMANI QUISPE LUIS ALBERTO 42104540 45 NO APTO 
No acredita cursos y/o programas de especialización 
requeridos para el puesto. 

3 TOVAR VALDIVIA CESAR LUCIO 01318282 44 NO APTO 
No acredita cursos y/o programas de especialización 
requeridos para el puesto. 
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